
 

 

 

 Estimado el recurso interpuesto por el aspirante don Ricardo San Julián Aguilar y reunida la 
Comisión de Valoración para dar cumplimiento a la Resolución por la que se estima dicho recurso, 
se hace público el listado con la valoración de los méritos generales y específicos del recurrente, 
así como la Resolución 400/38338/2024, de 24 de julio, de la Subsecretaría, por la que se 
modifica la Resolución 400/38446/2023, de 17 de noviembre, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve el concurso específico, convocado por Resolución 400/38292/2023, de 6 de julio, no 
resultando afectados por dicha Resolución el resto de participantes del concurso. 

NOTA INFORMATIVA LISTADO DE LAS PUNTUACIONES DEFINITIVAS, CONCURSO 

ESPECÍFICO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 400/38292/2023, DE 6 DE JULIO (B.O.E. 

NÚM. 164 DE 11 DE JULIO) 

  


